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a) Ordinario N°888, de fecha 20 de Marzo del 2012, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 

b) Memorándum N °337, de fecha 21 de Marzo del 2012, de la Secretaría Comunal de 
Planificación. 

c) Registro Interno N°4562, de fecha 21 de Marzo del 2012, de Administración Municipal. 
d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el programa denominado "REGULARIZACIÓN ACTIVIDAD DE 
CAPACITACIÓN, REFLEXION, ARTISTICA Y CULTURAL EN HOMENAJE A LAS SECRETARIAS DE 
ARICA", el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1.-NOMBRE Regularización Actividad de Capacitación, Reflexión, Artística y 

Cultural en Homenaje a las Secretarias de Arica 
1.2.-EJECUTA : I.M.A. a través de la Oficina Comunal de la Mujer y la Familia 
1.3.-LUGAR : Por Confirmar 
1.4.-FECHA 

Diciembre de 2011 

1.5.-CLAUSULA C/V 
No aplica 

1.6.-COBERTURA : 	30 secretarias. 
1.7.-PROGRAMA : Recepción de las secretarias de la comuna especialmente invitadas, 

reconocimiento a las profesionales destacadas, culminando con un 
coctel de camaradería. 

II.- FUNDAMENTOS : I.M.A., junto a la Oficina Comunal de la Mujer y la Familia, conmemoran 
el Día de la Secretaria, invitándolas a participar en una jornada de 
capacitación, reflexión y recreación y finalmente participar de un coctel 
de camaradería a 30 mujeres que realizan con vocación de servicio esa 
noble actividad. 

OBJETIVO 
GENERAL 

Conmemorar el Día Internacional de la Mujer, otorgar un reconocimiento 
a secretarías destacadas de nuestra ciudad. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

• Realizar una capacitación de reconocimiento de los sistemas de parte 
de la IMA. 

• Reflexionar 	acerca 	de 	la 	importante 	labor 	que 	desarrollan 	las 
secretarias, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado. 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
Alcalde de Arica 
Director de Desarrollo Comunitario 
Oficina Comunal de la Mujer y la Familia 
Requerimientos Materiales: 

Detalle Valor 
Coctel de camaradería para 30 secretarias de la comuna. 115.000 

Total 	 $ 115.000 

Total programa impuestos incluidos 	 115.000.- 
Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y 
financiado con los fondos Municipales 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Sotomayor #415 / Fonos: 206203  -  206270 



CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN AREA GESTION 	VALOR 

Coctel de camaradería 
para 30 personas. 

Alimento 	para 
personas 

A. 	G. 	N° 	3, 
Actividades 
Municipales 
Total 

115.000 

115.000 

215.22.01.001 

70DRIG. POBL 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

19 
^:t" ill .  il. 

..Y.1-45,-4:L 
014 ,,,,, :TI  '  lío  O • . P ALA    VALENZUELA 

iz''.....; .., ALDE DE ARICA (S) 

IMPUTACIÓN: 

Se deja establecido que el Programa estará sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Adquisiciones, DIDECO, Contraloría Municipal y la Secretaría Municipal. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

OAV/ CG/RPR/emv. 
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